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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190089000. 

  
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación presentada por 

las partes, se les requiere para que en el término de diez (10) días 

indiquen el estado actual del proceso de negociación de deudas 

adelantado por el señor Orlando Gutiérrez López, e informen si la 

obligación que aquí se ejecuta se incluyó en tal trámite, y si se tiene 

conocimiento del pago total que se alega. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 33, hoy 16 de marzo de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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